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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
- • provincia t desde que 'se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
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de 1887). "
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• N'úm. 3.021

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado don Julián 
Anadón Romeo la instalación y fun- 
cionami-nto de un taller de niquela
dos. er. calle Filias, 27, con 9 motores 
y una potencia total de 13 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias. durante los cuales se
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961." cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al ■ en que se 
publjque este anuncio en el “Boletín 
Oficial” ce esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su. conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 3.021

Habiendo solicitado el Banco Espa
ñol de Crédi o la instalación y fun
cionamiento dé un tanque de fue!' 
oil de 10.000 litros de capacidad, en 
Cardenal Gomá, número 1,

Se abre " información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán ofdós los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto* de 30 de noviembre de 
196Í, cuyo plazo empezará a contarse 
desdé él dia siguiente al en que se 

publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

• * •

Núm. 3.021

Habiendo solicitado don Pascual 
Escuii» Millán la instalación y fun
cionamiento de un ,taller de repara
ción de bombas de inyección en Pe
dro María Ric, 23, con 7 motores de 
! 1 CV. potencia total,

Se abre información por término 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 3.021

Habiendo solicitado don Amado 
Feringán Agustín la instalación v 
funcior.amiento de un taller de mo
delos do fundición con 5 motores de 
potencia total de 5’125 CV„ en Can- 
tin y Gamboa, 31,

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán

oidos los vt m á s inmediatos ai 
lugar de la instalación, conforme alo 
preceptuado en el articulo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cu- ' 
yo plazo empezará a contarse desde 
el dia siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Ofi-- 
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.-^' 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 3.021

Habiendo solicitado don José Luis 
García García la instalación y fun
cionamiento de un taller mecánico er.' 
calle Andrés Martínez Vargas, 1(M2, 
con 5 motores y una potencia total 
de 6’5 CV.,

Se abre información por térmlne 
de diez días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforyie 
a lo preceptuado en el artículo 35 
del Decreto de 30 de noviembre de. 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia. . i..?

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.-— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 3.021

Habiendo -solicitado don Pascual 
García Cañón la instalación y fun-
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cionamlento de un taller de carpinte
ría en San Bias, 70, con 2 motores de 
potencia total de 5 CV„

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuáles se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lu^ar Je la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletin 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ;1 público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.— 
El Alcalde, Cesáreo Alienta.

. Núm. 3.021

habiendo solicitado don Angel Gas
ea Abadía la instalación y funciona
miento de un taller de cerrajería en 
calle. Utrillas, 3, con 3 motores y una 
potencia total de 0*75 CV.,

Se1 abre información por término 
de dfeJz- días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a ■ lo preceptuado en ?1 articulo 30 
del D-'creto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el dia siguiente al en que se 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos

Zaragoza, 17. de junio de 1966.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 3.02|

Habiendo solicitado don Angel Lain 
Córbas la instalación y funcionamien
to de un taller de chapisteria y me
cánico en calle Matadero, 3, con 8 
moiores y una potencia total de 34 
CV„ '

Se abre Información por término 
de diez dias, durante los cuales se^ 
rán oidos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
> lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
1961, cuyo plazo empezará a contar a  
desde el dia siguiente al en que 
publique este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966._ 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Núm. 3.021

Habiendo solicitado don Francisco 
Périz Torner la instalación y funcio
namiento de un garaje en calle Jesús, 
7, con 2 motores y una potencia total 
d? 6 CV.,

Se abre información por término 
de diez dias, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 30 
del Decreto de 30 de noviembre de 
,961, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente a! en que se 
publique este anuncio en el “Boletin 
Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 17 de junio de 1966.— 
El Alcalde, Cesáreo Alierta.

Num. 2.941

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio

Con fecha 13 de junio de 1966 ha 
sido aprobado, a eíecíos de informa
ción pública, el canon de regulación 
del embalsé de Las Torcas, que ha 
de ser aplicado ar los usuarios de di
cho embalse durante el año 1966, y 
que ha sido calculado de conformi
dad con lo dispuesto por el Decreto 
número 144 de la Presidencia del 
Gobierno, de 4 de febrero de 1960, 
y con las normas contenidas en la 
Orden de la Superioridad de fecha 
10 de enero del pesente año, de 
acuerdo con las cuales se han re- 
percu ido en tarifas las cantidades 
que los regantes de este embalse 
adeudan al Estado por los diversos 
conceptos que en la propuesta se es
pecifican, resultando los siguientes 
tipos:

Regadíos

Tosos.—25 hectáreas. Tarifa pro
puesta: 25’04 pesetas hectárea y año. 
Tarifa total: 25’04 pesetas hectárea 
y año.

Villanueva de Huerva— 30 hectá
reas. Tarifa propuesta: 37’56 pesetas 
hectárea y año. Devolución pagos 
Villanueva de Huerva: 20 pesetas 
hectárea. Tarifa total: 17’56 pesetas 
hectárea y año.

Ailés.—2 hectáreas. Tarifa propues
ta: 125’19 pesetas hectárea y año. 
Tarifa total: 125’19 pesetas heciárea 
y año.

Regadíos dependientes del embalse 
de Mis za lecha.—1.804 hectáreas. Ta
rifa propuesta: 250’38 pesetas hectá
reas y año. Incremento tarifa deudas * 
Mczalocha: 79’48 pesetas hectárea. 
Tarifa total: 329’86 pesetas hectárea 
y año.

Totales, 1.861 hectáreas.
Sobre el importe de estas tarifas 

se aplicará el 4 % que dispone el 
articulo 4.? del Decreto número 138, 
de 4 de febrero de 1960.

En la fecha reglamentaria se hará 
la liquidación de los distintos apro
vechamientos que será notificada a 
los iníeresados:

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dichas tarifas puedan formu
lar por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante el limo, se
ñor I ngeniero Director de esta Confe
deración Hidrográfica del Ebro dentro 
del plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletin 
Oficial" de la provincia de Zaragoza, 
durante el cual estará de manifiesto 
el estudio de estas tarifas en las ofi
cinas de la Sección 4.? de esta Confe
deración (General Mola, 24 y 26, Za
ragoza). • •

Zaragoza, 15 de junio de 1966.— 
El Ingeniero Director: Por delega
ción, El Ingeniero Jefe de la Sec
ción 4.?, (ilegible).

Núm. 3.019

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota - anuncio
Don Francisco Ostáriz Trasobares, 

laurador, mayor de edad, vecino de 
Arándiga, comparece ante esta Comi
saría de Aguas del Ebro solicitando 
autorización para efectuar la apertu
ra de un pozo en la zona de policía 
de cauces de los ríos Aranda e Isuela, 
ccn destino al riego de una finca de 
su propiedad, en e] término munici
pal de Arándiga (Zaragoza). Acompa
ña a su petición croquis explicativo.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes 
se consideren’ perjudicados con esta 
petición dirigir por escrito las recla
maciones pertinentes ante esta Comi
saria de Aguas o ante la Alcaldía 
correspondiente en que también se 
expone al público este anuncio, den
tro del plazo de veinte días a partir 
de esta publicación er; el “Boletin 
Oficial’’ de la provincia o de aquella 
exposición en la Alcaldía, respectiva
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mente, plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente, a las ho
ras hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas (General Mola, 
2&> Zaragoza).

Zaragoza, 17 de junio de 1966. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

N'úm, 3.020

Nota - anuncio

Por resolución- de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de fecha 
i6 de mayo de 1966 ha sido aprobado 
técnicamente el proyecto de abaste
cimiento de aguas de Paracuellos de 
Jiloca (Zaragoza).

Con dicho proyecto se pretende la 
captación de un caudal de 2’30 litros 
por segundo en el embalse de la 
Tranquera, término municipal de Ca
renas, que. será transportado por la 
tubería de conducción de aguas a 
Calatayud, hasta el depósito del nue
vo abastecimiento de dicha ciudad.

De este depósito parte una tubería 
de 951’20 metros de longitud y 150 
milímetros de diámetro, que, discu
rriendo próximo a la carretera de Ca
latayud a Sagunto, termina en el de
pósito emplazado en las cercanías 
del pueblo de Paracuellos de Jiloca, 
del" que parte la tubería de suminis
tro, de Í25 milímetros de diámetro 
y 600 metros de longitud, hasta la 
entrada del pueblo.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince dias naturales 
y consecutivos, contados a partir de 
la fecha de esta publicación, los que 
se estimen perjudicados por las obras 
que se proyectan, o por la utilización 
del manantial indicado, formulen por 
escrito sus r e c 1 a m aciones ante el 
llustrisimo señor Comisario Jefe de 
Aguas del Ebro, en cuyo plazo se da
rá vista del proyecto, durante las ho
ras de oficina, en las de esta Comi
saria de Aguas del Ebro, en Zarago
za (Paseo del General Mola, 28). .

Zaragoza, 7 de junio de 1966. — 
El Comisario Jefe de Aguas, Juan 
Reguart.

N'úm. 2.846

Delegación Provincial de Trabajo

CONVEN 1018 COLECTIVOS SINDICALES

Empresa "Cresas Iberia", S. A.,

Resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de fecha 6 de ju
nio de 1966, por la que se aprueba 

el Convenio colectivo sindical for
malizado para la Empresa "Grasas 
Iberia”, S. A., y sus trabajadores, en
cuadrados en el .Sindicato Provincial 
de Industrias Químicas,

Visto el Convenio colectivo sindi
cal formalizado entre la dirección 
de la empresa “Grasas iberia”, S.A., 
y sus trabajadores, encuadrados en 
el Sindicato Provincial de Indus
trias Químicas, y

Resultando que con fecha 16 de 
abril próximo pasado tuvo entrada 
en esta Delegación el texto del refe
rido Convenio, al que se acompaña 
escrito e informe favorable del se
ñor Delegado provincial de Sindica
tos;

Considerando que esta Delegación 
es competente para resolver sobre lo 
acordado por las partes en el Conve
nio colectivo sindical que se exami
na, en crden a su aprobación o a la 
declaración de ineficacia total o par
cial de su texto, con arreglo al ar
ticulo 13 de la Ley de 24 de abril de 
1958, en relación con los artículos 
19 a 22 del Reglamento de 22 de ju- 
lic del mismo año para la aplicación 
de dicha Ley;

Considerando que en el texto del 
Convenio se hace mención expresa 
en el sentido de que, a juicio de las 
representaciones de la empresa y 
trabajadores, el conjunto de las esti
pulaciones contenidas en el presente 
Convenio no determinarán una ele
vación en los precios de los artículos 
fabricados por la empresa, dando 
cumplimiento así a lo establecido 
per la Orden de 24 de enero de 1959;

Considerando que el Convenio que 
nos ocupa, se adapta, por razón de 
su contenido y forma, a lo que es
tablecen los artículos 11 y 12 de la 
Ley de 24 de abril de 1958 y los 
preceptos correlativos del Reglamento 
de 22 de julio del propio año, por 
lo que precede su aprobación, de
biendo publicarse el texto del mismo 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en cumplimiento de lo que se 
ck'ermina en los artículos 16 y 25, 
respectivamente, de la Ley y Regla- 
m,-n'.o repetidamente citados;

Vistas las disposiciones legales y 
demás de api «ación,

Esta Delegación Provincial de Tra- 
baju acuerda:

Primero. Aprobar el texto del 
Convenio colectivo sindical de la em
presa "Grasas Iberia”, S. A.

Segundo. Hacer constar, a los 
efectos de la Orden de 24 de enero 
d3 1959, que, a juicio de las repre
sentaciones de la empresa y trabaja

dores, las mejoras económicas expe
rimentadas por el personal, no re
percutirán en las precios de los ar-; 
ttculos fabricados por la empresa.

Tercero. Disponer la publicación 
d? esta resolución y del texto del 
Convenio que se aprueba en el “Bo- 
le'in Oficial” de la provincia.

Cuarto. Notificar a las partes fil
mantes del Convenio el presénte 
acuardo, por medio del señor Dele
gado provincial de Sindicatos.

Zaragoza, 6 de junio de 1966—Él 
Delegado de Trabajo, Ulpiano Gon- 
zál ?z.

TEXO DEL CONVENIO

Ambito de aplicación

Articulo 1.9 El presente Convenio 
afecta a la totalidad del personal 
qu presta sus servicios en la empresa 
"Grasas Iberia”, S. A., y a todo el que 
ingrese durante la vigencia del mis
mo, tan.o si realiza una función téc- 
nic •, como si sólo presta su esfuer
zo físico. Se exceptúan los cargos de 
alta dirección y alto consejo, en los 
que concurran las circunstancias ex
presadas en el articulo. 7.9 dg la vi
gente Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito temporal

Articulo 2.9 La duración de esté 
Convenio será de un año, entrando en 
vigor el día primero del mes siguien
te al G2 su aprobación por la Autori
dad laboral, si bien las mejoras eco
nómicas que se pactan tendrán efec- 
ividad a partir del día 1 de marzo 

d.: 1966, prorrogándose de año en año 
per tácita reconducción, salvo denun
cia de cualquiera de las partes con 
tros mzses de anticipación, como mí
nimo, al de expiración de su vigencia 
o de cualquiera de sus prórrogas.

Jurisdicción e inspección

Articulo 3.9 En orden a la jurisdic
ción e inspección de este Convenio 
se estará a lo legislado en la ma
teria. Con el fin de resolver las dudas 
que surjan de su aplicación se nom- 
bu una Comisión mixta interpretati
va, constituida por el Presidente del 
Sindicato Provincial de Industrias 
Químicas, que actuará de Presidente, 
dos Vocales económicos de libre desig
nación de la empresa y dos sociales 
nombrados de entre los que han in
tervenido en las deliberaciones. Ac
tuará de decretarlo un funcionarle 
sindical.

Articuló 4.9 Cuándo existan razo- 
-n?s que así lo aconsejen, el Presiden
te del Sindicato Provincial de indos-
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trias Químicas podrá delegar en otra 
persona ' la Presidencia de la Comi
sión mixta interpretativa.

Articulo 5.» Ambas partes convie
nen en dar parte a la Comisión mixta 
interpretativa de cuantas dudas, dis- 
¿repancias y conflictos puedan surgir 
como consecuencia de la aplicación e 
interpretación del Convenio, para que 
la Qomisión emita dictamen. Caso, de 
ño existir acuerdo unánime entre los 
miembros de la Comisión, las posibles 
diferencias existentes s e someterán 
al procedimiento laboral correspon
diente.

Denuncia

Articulo 6.9 El Convenio podrá ser 
denunciado por . cualquiera- de las 
partes contratantes. La denuncia pro
poniendo rescisión o revisión del 
Convenio deberá presentarse en la 
Delegación Provincial de Sindicatos 
con una antelación mínima de tres 
meses respecto a la terminación de 
su vigencia o á la de cualquiera de 
sus prórrogas, para poder darle el 
curso correspondiente a la Autoridad 
laboral. Al escrito de denuncia se - 
acompañará copia para su entrega a 
la ®tre pertSt,

Articulo 7.9 Fuera del plazo indi
cado en el articulo anterior, única
mente se podrá proceder a la revi
sión o rescisión del Convenio median, 
fe solicitud conjunta de ambas repre
sentaciones.

Articulo 8.9 Si las conversaciones 
o estudios motivados por la revisión 
del Convenio se prolongaran por un 
tiempo superior al de la fecha de ex
piración del mismo, o, en su caso, a 
la de cualquiera de sus prórrogas, se 
entenderá automáticamente prorroga
do hasta la finalización de las deli
beraciones.

Incumplimiento

Articulo 9.9 Si cualquiera de las 
partes incumpliera las obligaciones 
marcadas en el presente Convenio, la 
Otra parte, por via sindical, demanda- 
dará lo que proceda, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de Convenios Colec
tivos Sindicales, Reglamento para su 
aplicación y demás disposiciones le- 
borales.

Garantías

Artículo 10. Las disposiciones del 
presente Convenio colectivo sindical, 
en cuanto más favorables en su con

- junto para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas condicio
nes de trabajo se hayan dictado y se 
hallasen vigentes a la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con

cedidas individualmente por voluntad' 
de la empresa, las cuales serán res
petadas.

Repercusión del acuerdo 
en los precios de venta

Articule 11. Ambas representacio
nes hacen constar de común acuerdo 
qu;,. a su juicio, el conjunto de las 
estipulaciones contenidas en' el pre
sente Convenio no determinarán uña 
elevación en los precios de los ar- 
1¡culos fabricados por la empresa.

Retribuciones

Articulo 12. Las retribuciones a 
percibir portel personal afectado por 
el presente Convenio estarán forma
das por el salario inicial consignado 
en la prim:ra columna de las tablas 
de salarios, más el plus de Convenio 
consignado en la segunda columna, 
en la cuantía señalada en el anexo 
número uno que se acompaña al pre
sente.

Articulo 13. El plus de Convenio 
que se establece se abonará por día 
natural, es decir, se tendrá en cuen
ta no solamente en días de trabajo, 
sino en domingos, vacaciones y fies
tas no recuperables.

Vacaciones

Articulo 14. Las vacaciones a dis
frutar por el personal de esta empre
sa serán las siguientes:

El personal técnico titulado disfru
tará de treinta días naturales.

El personal técnico no titulado, ad
ministrativo y subalterno, veinte días 
naturales, si la antigüedad en la em
presa es inferior a cinco años y vein
ticinco días, también naturales, si 
se pasase de los cinco años de anti
güedad.

El resto del personal disfrutará de 
quinca días naturales.

Antigüedad

Articulo 15. Los premios de anti
güedad a percibir por e 1^ personal 
afectado por el presente Convenio 
serán los establecidos en la vigente 
Reglamentación nacional de Trabajo 
en Industrias Químicas, consistentes 
-n dos trienios y cuatro quinquenios, 
calculados sobre los salarios consig
nados en la tercera columna de las 
tablas salariales, es decir, salario 
inicial, más el plus de Convenio.

Participación en beneficios

Articulo 16. Se establece de común 
acuerdo entre la dirección de la em
presa y los productores, garantizán

dose, como mínimo .el equivalente a 
una mensualidad del salario . inicial 
fijado en la prim.ra cclumna. de la 
tabla salarial, debiendo hacerse efec
tiva durante el primer .trimestre di
cada año.: . . ■

Grat ificacioñes reglamentarias

Articulo 17. Las gratificaciones de 
18 d- Julio y Navidad serán de quin
ce dias cada una " de ¿lias, calculán
dose las mismas sobre el salario ini
cial, más los premios de antigüedad, 
si los hubiere.

Com.plementó én caso de enfermedad 
o accidente ' ..

Articulo 18. En caso de enferme
dad o accidente, la empresa abonará 
a su-s trabajadores. la diferencia en
tre los abonados por el seguro res- 
pcc ivo y .1 90 por 100 del salario 
inicial, más antigüedad.

Plus familiar . . .

Articulo 19." En cuanto se-refiere 
al plú^ familiar, se estará a lo dis- 
puéstó en el Decreto 55 de 1963, de 
17 G2 enero y demás disposiciones 
laborales.

Ropa de trabajo

Articulo 20. El personal afectado 
por el presente Convenio percibirá, 
en concepto de ropa de trabajo, dos 
equipos consistentes en camisa, paii- 
lón. ¡y chaqueta, o las prendas simi
lares, a juicio de la empresa, más 
adecuadas ?. la función a realizar por 
cada productor. . • :

Horas extraordinarias

Articulo 21. Las horas extraordi
narias se abonarán con arreglo a íós 
importes establecidos cñ él anexo 
núm. 2 que se acompaña al Convenio, 
incrementados con la antigüedad, en 
cada caso. ..

Absorción

Articulo 22. Las condiciones pat
adas son compensables en su totali- 

d¿d con las que • nteriormante rigie
ran por imp.ra ivo legal, jurispru- 
d e ncial, contencioso - administrativo, 
pacte de cualquier clase, contrato, iá- 
divicu 1, usos y c g lumbres y cual
quier otra, causa.

En el orden económico y para la 
aplic ción del Convenio a cada caso 
ccncr tó se estará a- lo pactado, cén 
abs racción de los anteriores concep
tos salariales, su cuan ia y regula
ción. ■ ■

Articulo 23. Las disposiciones le
gales futuras que impliquen' varia
ción económica en todos o en algu-
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nos de los conceptos retributivos, ; 
únicamente tendrán eficacia prácti
ca si, globalmente consideradas y su
madas a las vigentes con anteriori- 
aad al Convenio, superan el nivel to
tal de éste. En caso contrario se con
siderarán absorbidas por las mejoras 
pactadas.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se hubiese pactado en el Convenio y

oue afecte a relaciones laborales y 
económicas se estará a lo dispuesto 
en la vigente Reglamentación nacio
nal de Trabajo y demás disposiciones 
legales.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es
ta de” del 26), se adjuntan al presente 
Convenio fes tablas de salario-hora 
profesional; en cuanto a las tablas de

rendimientos mínimos, ambas partes 
reconocen la imposibilidad de confec
cionarlas, dadas las especiales carac
terísticas desarrolladas por la empre
sa afectada por este Convenio.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958.

Anexo núm. 1

TABLA DE SALARIOS Y SALARIO-HORA PROFESIONAL

TOTAL
Salario- hora 
profesibñalCategoría profesional

Salario 
base

Plus 
de Convenio

técnicos

Encargado de ....................................................................

Encargado de 2.- ..............................................................

Administrativos

. 4.700

. 3.400

3.400

.. 4.700

M E

1.790

1.660

1.440

1.790

N' S U A L

6.490

5.060

4.840

6.490

29305 ¿ 

28’160

; . -3 .Á
37’880 ¿

.. 3.900 1.545 5.445 31’745v. .

Auxiliar ... ....................'.................................................. .. 2.300 1.165 3.465 20’045

Aspirante de 18 años .................................................... .. 2.300 450 2.750 16’320

Aspirante de 17 años ... ... ............................................ .. 2.000 730 2.530 14’915

.. 1.800 400 2.200 13’020

.. 1.600 380 1.980 ll’TOO .. ,

Jete de propaganda ... ........................................... .. 3.900 1.545 5.445 31’745 ' *

¿Viajanle ................................................. 1........................ .. 3.900. 1.545 5.445 31’745

Gbfetos ' . '

ÓLicial primera de oficio ........................... .................. ... 85

D 1

53

ARIO

138

135

23’745

23’145
Especialista de fabricación ......................................... -

Ayuda nte-.x......... ............................................................

Portero . ......... ... .................... .....................................

... 80 52

... 70 50

... 66’70 31’30

132

120

98

■ 22’675

20*550 ’

■ 17'005 - <

Personal. férneninó .. ‘ .

70 32 102 i * 17’735' - ••
•Qíicial&fí-*- ••• ......... -■ ••• ••• "• y1

40 32 72 . 12*380
A-prendi-zas .-. --i........  .o ... ...
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Anexo núm. 2

VALOR DE LAS HORAS EXTRAS CALCULADAS

; .6- -

"• 7' SOBRE EL JORNAL BASE

•' -• Jornal
base

Precio hora 
con el 25 %

Precio
40 % - ;

. , . . .. . . . .
Oficial de oficio 1? ... 8S1— 18’— 20’15 • '
Oficial de . oficio 2.a ... SOT— 16’90 19'92

_ Especialista 1J ............... 80*—1 16’90 19^2 : - • -
Especialista 2.a ............... 80*— 16’90 19*92 • ‘ "
Especialista 3.a ................... 70’— 14’78 16’54
Portero ................................ óó^O 14’08 1577
Aprendiza ......................... 48’— 10*15 11’35

Estas horas extras se incrementarán con la antigüedad
que tenga cada uno.

SECCION SEPTIMA

1 AMimSTRAClON DE JUSTICIA
Núm. 3.011

AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito, Secretario de Sala;
Certifico: Que la resolución dicta

da _en los autos a que se hará men
ción;" copiada en su encabezamien
to y parte dispositiva, dice asi:

"Sentencia número 19.— llustrisi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados: don An
tonio Ruiz San Román, don Pedro 
ReVüélta y G. Platero, don Rafael Mi- 
ravete Oms y don Emilio Llopis Pe
ñas.— En la Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 4 de febrero de 1966.— Vis
tos ’ per la Sala de lo Civil de esta 
Excma. Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los presentes au
tos de juicio ordinario de menor 
cuantía, procedentes del Juzgado de 
printera instancia de Bollaña, y se
guidos entre partes: de la una, como 
derñandánte y apelante, don Jesús 
Lanau Subías, viudo, labrador y veci
no de Urmella-Bisaurri, representado 
en el recurso por el Prcourador don 
Juan A. Iranzo Villacampa y defendido 
por el Letrado don Angel Duque Ba- 
rraguer, y de la otra, como demanda
dos; don Angel Saura Solana, don Da
niel 'Saura Abad, don Manuel Vispe 
Barrad, don José Raml Palacin, don 
Ang^ pairin Lamora, don Antonio 
Bernad Subirán y don Ramón Sahún 
Ferrer, todos de la misma vecindad y 
profesión que la contraparte, sólo 
comparecido en el recurso el primero 
de los citados, representado por el 
Procurador don Juan Gueibenzu Ro

mano y asistido del Letrado don Sa
turnino Bestué, y contra la herencia 
yacente y herederos desconocidos de 
don Antonio Garín Ceja, en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, pro
ceden :e de aprovechamiento forestal 
por cuota del mismo, autos que pen
den ante este Tribunal en virtud del 
recurso de apelación formulado por 
la parte dicha contra I a sentencia 
que en primera instancia dictó el 
Juzgado de quien estas actuaciones 
resultan,

Fallamos: Que estimando el recur. 
so de apelación intérpuesto por la 
representación del actor señor Lanau 
Subías, y, en su consecuencia, revo
cando en lo pertinente, la dictada 
por el Juzgado de Boltaña en 2 de 
agoste pasado, en las actuaciones de 
que este rollo dimana, debemos con
denar y condenamos a los demanda
dos a satisfacer al señor Lanau Su
bías la cantidad reclamada de pese
tas 38.032, más los intereses de esta 
can.idad desde la interposición de 
la demanda, y no hacemos declara
ción de costas en ambas instancias.

Notifiquese en forma legal.
Asi por esta ííuestra sentencia, que 

se publicará conforme a lo ordenado 
y de la que se librará testimonio pa
ra su remisión y cumplimiento por 
El Juzgado de qúe procede, y paralo 
cual a sus debidos efectos lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— Jo
sé de Luna.— Antonio Ruiz.— Pedro 
Revuelta.— Rafael Miravete.— Emi- 
lic Llopis Peñas”. (Rubricados).

Asi resulta de su original, a que 
me refiero, y para que conste y pu
blicar en el “Boletín Oficial" de la 
previncia para que sírva de notifica
ción en forma a don Daniel Saura" 
Abad, don Manuel Vispe Barrau, don

José Rami Palacin, don Angel Gairin 
Lamora, don Antonio Bernad Subirán, 
don Ramón Sahún Ferrer y herencia 
yacente, y herederos desconocidos de 
don Antonio Gairin Ceja, y asimismo 
a los efectos prevenidos en el Decre
to de 2 de mayo.de 1931, expido la 
presente certificación y la. firmo en 
la Inmoríal Ciudad de Zaragoza a 
dieciocho de junio de mil novecientos 
sesenta y seis.— El Secretario, (ile- 

. gibleL

Juzgados de Primerapnstanci*

Núm. 3.023 - - - -y -

JUZGADO NUM. 1

Don Ricardo Mur Linares, Magistra- • 
do, Juez de primera instancia del . ■ 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada de los autos de juicio de desa- - 
hucio rústico número 267 de 1962, 
tramitados a instancia de don José 
Fillol Marzal y doña Pilar Alegre So
ler, representados por el Procurador 
don José Alfonso Lozano Gracián, con
tra don Cecilio Puri y otros, aparece 
la sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente: 
‘Sentencia. — En la Inmortal Ciu

dad de Zar a g o z a a 20 de mayo de 
1966. — Vistos por el limo, señor don 
Ricardo Mur Linares, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia núm. 1 de los de esta capital, 
los presentes autos (267-62) de 
arrendamientos rústicos, norma ter
cera, seguíaos por don José Fillol 
Marzal y su esposa, doña Pilar Alegre 
Soler, mayores de edad, casados, ve
cinos de Alagón, representados por 
el Procurador don José-Alfonso Lo
zano y defendidos por el Letrado don .
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José-Luis Lozano, contra desconoci
dos herederos de don Delfín Guillén 
Latorre, entre los que figurar; los 
cónyuges don Cecilio Puri y doña 
Petra Guillén, habiendo comparecido 
don Cecilio Puri Guillén; representa
do por el Procurador don Vicente 
Aranda, su representado agricultor, 
casado, vecino de Alagón, bajo la di
rección del Letrado don Luis Forniés 
Riverola, y habiendo sido declarados 
en rebeldía por su incomparecencia 
los otros herederos innominados, so
bre reclamación de rentas y ratifica
ción de embargo...

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida por don José Fillol Mar
zal y su esposa, doña Pilar Alegre 
Soler, contra herederos de don Del
fín Guillén Latorre, sobre reclamación 
de rentas arrendaticias, debo decla
rar y declaro:

1.9 Que don Cecilio Puri Gracia y 
herederos de doña Petra Guillén La- 
torre son deudores de la cantidad de 
13.790 pesetas, que, por vía solidaria 
y en concepto de pago, deben satis
facer a los demandantes.

2.- Que se ratifica el embargo de
cretado en el juicio de desahucio.

3.9 Que en consecuencia se conde
ne a los expresados deudores a pagar 
conjuntamente a ambos demandantes 
el importe de-ía referida ' deuda; y 
todo ello sin especial imposición de 
costas a ninguna de ambas partes li
tigantes.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Ricardo Mur Linares” (Rubricado).

Y para notificación a los demanda, 
dos desconocidos herederos de don 
Delfín Guillén Latorre y de doña Pru
dencia (conocida por Petra Guillén 
Latorre), se expide el presente en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a siete 
de junio de mil novecientos sesenta y 
seis. — El Juez, Ricardo Mur Linares. 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 3.029

JUZGADO NUM. 2

Don Joaquín Cereceda Mlarquinez, 
Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. 2 de Za
ragoza; • •
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 169 de 1965, instado por don Juan 
Porcar Jabato, representado por el 
Procurador don Fernando Peiré, con
tra don Emilki Sánchez Carrillo, se 

sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
los bienes que se describen en el 
edicto publicado en el “Boletín Ofi
cial” de es'.a provincia de 12 de mar
zo último, anunciando la primera su
basta.

Dicha subasta tendrá lugar, en la 
sala- audiencia de este Juzgado, el 
día 19 de julio próximo, a las doce 
de su mañana, observándose en la 
misma las prevenciones legales en di
cho edicto contenidas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos sesenta y 
seis. —• El Juez, Joaquín Cereceda 
Marquinez. — El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 3.026

JUZGADO NUMV 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 d'e los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 103 de ¡ 
1966, instados por el Procurador se- ¡ 
ñor Velasco, en nombre y represen- ! 
tación de don Angel Azabal Diez, 
contra don Manuel Rabadán Fresne
da, de esta vecindad (avenida d e 
Madrid, 93), en reclamación de can
tidad, y por ser firme y ejecutoria la 
sentencia dictada, y para el pago de 
las responsabilidades a que ha sido 
condenado el demandado, se ha acor
dado sacar a pública licitación por 
primera vez, ante la sala - audiencia 
de este Juzgado, para el día 30 de 
julio, a las diez de su mañana, los 
siguientes bienes:

Un televisor “Invicta”, de 19 pulga
das. Valorado en 6.000 pesetas.

Un mostrador frigorífico, de 3 cá
maras, marca “Vedereca”, con com
presor, metálico. Valorado en pese
tas 40.000.

El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en la planta baja de la 
casa núm. 93 de la avenida de Ma
drid, de esta ciudad, dedicado a bar. 
Valorado en 30.000 pesetas.

Total, 76.000 pesetas.
Se adviene a los licitadores que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 100 de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de ■

ceder a tercero, y que el derecho de 
traspaso está sujeto a la' acción de 
tanteo o retracto que pueda ejercitar ’ 
el propietario del inmueble, de con
formidad con la vigente Ley de ' 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos sesenta y 
seis— El Juez, Miguel Español.— El 
Secretario, Valentín Sama.

Núm. 3.025

JUZGADO NUM 4

Don Luis Arrazola García, Magist.ra- . 
do, Juez de primera .instancia del _ 
Juzgado número .^'dejos de esta 
ciudad; . . . ‘ ’J" ‘ .
Hago saber: Que en este Juzgado 

y al número 202 de 1966 se siguen 
au’os de juicio de "ab intestato” por 
fallecimiento de don Miariano Gracia 
Oro, vecino que fue de esta ciudad’, 
con domicilio en calle Boggiero, mi- 
mero .57, tercero, ocurrida en Alican
te- el 15 de enero del año en curso, 
y en la pieza de declaración de here
deros dimanante de expresados autos, 
conforme a lo previsto en el art. 984 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
ha dispuesto anunciar.la muerte in
testada del señor Gracia Oro, llamatr- 
do a Jos que se crean con igual e 
mejor derecho que los reclamantes, 
don Enrique y don Roberto Salas Oro, 
primos hermanos del finado, conce
diendo a los posibles reclamantes el 
término de treinta días para que pue-: 
dan comparecer ante este Juzgad® a 
tal efecto. " r

Y para publicación de este edicto en 
el tablór; de anuncios del Juzgado y 
“Boletín Oficial” de la provincia, se 
libra en Zaragoza a diecisiete de Ju
nio de mil novecientos-sesenta y seis. 
El Juez, Luis Arrazola García.- —. El 
Secretario, Vicente Herce. . .

Núm. 3.027

JACA

Bonet Querol, Juez 
primera instancia de 
Jaca y su' partido;

Don Demingo 
ejerciente de 
la ciudad de
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo, con el 
núm. 31 de 1966, tramito expediente 
de declaración de herederos “ab ins- 
íestato” de don Juan-Domingo Oli- 
ván Escartin, nacido en Biescas el 10 
de febrero de 1904, hijo de Juan y 
Emerenciana y fallecido en Zarateóla

(
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Una nevera, sin marca, de hielo, 
bastante usada. Valorada en 250 pese
tas.

Una radio, de cinco lámparas, en 
buen estado. Valorado en 1.500 pese
tas.

Total, 1.750 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar, en la 

sala - audiencia de este Juzgado, el 
día 16 de julio, a las doce horas, 
advirtiéndose que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
depositar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y acreditar su personalidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación. Los bienes mencionados se 
hallan en poder de la señora Martin 
Martínez, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
junio de mil novecientos sesenta y 
seis— El Juez, Fermín González.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.028

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notiíicación 
y emplazamiento

De Orden del señor Juez municipal 
del Juzgad» núm. 2 de Zaragoza, y 
en virtud de lo acordado en el juicio 
de cognición que se tramita bajo el 
número 286 de 1966, a instancia de 
don Mariano Nerin Aused, represen
tado por el Procurador don Fernan- 
Peiré Aguirre, contra otros y don Se
bastián Fernández Egido, cuyo domi
cilio se ignora, sobre cuestiones 
arrendaticias, se ha acordado empla- 

I zar a dicho señor Sebastián, por me
dio de la presente, a fin de que den
tro del término de seis dias, que co
menzarán a contarse desde el si
guiente al en que la presente aparez
ca inserta en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, se persone en los au
tos en la forma que determina la Ley 
19 de julio de 1954, Decreto 21 de 
noviembre 1952 y demás concordan

el, 23 de qbril de 1937, donde se en
contraba movilizado a consecuencia 
de la Guerra de Liberación, instado 
pof don Domingo - Claudio Olivan Esr- 
caí.tin, mayor de edad, industrial y 
vecino de Madrid' (calle Toledo, nú
mero 50), en solicitud de que se de
claren herederos “ab intestato” del 
referido, causante a sus hermanos Do
mingo - Claudio, Emilia, Francisca- 
Maria, Consuelo, Josefa - Francisca y 
Pabla o Paula Oliván Escartin, con 
reserva d e 1 usufructo viudal foral 
aragonés en favor del , cónyuge su- 
pérstite, doña Rosario-Rosa Lacasa 
Lacasa, habiéndose acordado por pro
videncia de esta jecha, dictada en el 
expediente de mención, anunciar la 
muerte sir. testar" del repelido cau
sante y los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman la he
rencia' llamando a los que se crean 
con ' igual' o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado de 
primera instancia de Jaca a recla
marla dentro d?l término de treinta 
días, bajo la prevención de que en
caso de incomparecencia les pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Jaca a siete de junio de 
mií novecientos sesenta y seis. — El 
Juez, Domingo Bonet Querol. — El 
Secretario, (ilegible),

' JUZGADOS MUNICIPALES

' ' Núm. 2.017

"r . JUZGADO NDM. 2

Don Fermín González García, Juez 
municipal del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en el juicio tramitado en 
■ este Juzgado bajo el número 86 de 

1965, instado por “Créditos Aragón-”. 
S. Á.', representada por el Letrado don 
José Tomás ' Gráeíls, contra doña Do
lores Wartin Martínez, vecina de Lé- 
riqá (Ramiro de Ledesma, bloque F, 
3?), se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los siguien
tes bienes que fueron embargados a 
la parte demandada, y que, con su 
valoración, son los siguientes: 

tes, con, apercibimiento que si no--Lo 
h^ce será, d.clarado en: rebeldía y se-- 
guirán-las actuaciones su curso legal.

Mientras‘tanto quedan a- sú. dispo
sición _eh la?SepretaTí;a. de 'este Juzga-> 
do las coplas presentadas. . . . . •

Y para que sirva, dé. .notificación y. 
emplazamiento en . forma a don Se
bastián Fernando Egido, y para, su 
inserción en él “Bcletirí Oficial’ de 
esta provincia, se. expide la presente, 
en Zaragoza a. diecisiete de junio de. 
mil novecientos sesenta. y_ seis, -r- El; 
Secretario, (ilegible).
juzgaod el 10 por 100 . de . la. tasa-.

PARTE NO OFICIAL

• - ■ ' Núm;1 2.631 - ■ 3 •

’ COMPAÑIA ARRENDATARIA. , 
DEL MONOPOLIO .. .

DE PETROLEOS, ,5. A, . -

Estaciones de Servicio "

A efectos de las distancias que- de
terminan los artículos 15 y 20 del vi
gente Reglamento para el Suministro 
y Venta.de Carburantes y Combusti
bles, s- hace- saber que en el día 3 
de- junio rdel actual mes de junio se 
ha presentado- en- nuestra Central de 
Madrid-la-siguiente petición de perr 
miso para construir una estación de-
servicio- de tercera categoría;

Peticionario: D. José Alvarez Borrás 
Emplazamiento: punto kilométrico 

309 de la carretera N-240, de Tarra
gona a San Sebastián.

Término municipal: .Sigüés (Zara
goza). . . . . - • ■

Todos los titulares, de estaciones 
de servicio ya .autorizadas o de peti-. 
ciones presentadas en periodo de trá-, 
mite . que se consideren afectados por 
estimar que no guardan las debidas 
distancias, formularán sus escritos 
de oposición, debidamenie razonados 
y acompañarles de la precisa docu
mentación justificativa, presentándo
los en nuestras agencias comerciales 
o en las oficinas centrales de Madrid 
(paseo del Prado, núm. 6) durante 
el plazo de treinta días naturales 
desde la fecha de recepción de la pe-

| lición.
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: ’ Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
. *o estén exceptuadas por disposición legal.

.. rexcio: En la “Parte oficial", 10 pesetas por linea o fracción; en 
la "Parte no oficial", 14 pesetas por linea o fracción.

-Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................................... H5 P«etM
Semestre ............................................. 220

.................................................. ... 4UU
Especial para Ayuntamientos: Año . 350

Número suelto: 3 pesetas año corriente, y 5 pesetas los de anos an
teriores. . . . • ... - • .•

de ésta se solicitarán las suscripciones •
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